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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemjaar en el sitio de costumbre., donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid,—Llevado a domieiliQ: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.Oficiales fuera de Madrid*

—Trimestre, 18 pesetas :Bi-mestre, 36. y un ano, 72.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
jnestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:35 al trimestre ;so al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Ofícial, paseo del Dr. Esquerdo, $2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del soporte por Giro Postal.

Anuncios proc*d«rt*s de la Diputación Pro-vinaal: linea o fraccárja.... ,-,
Ídem judiciales-ofiaalea: línea o fracción!'. 2Í»
Ídem particulares y avisos financieros

Las lineas se miden por el total del ecpaeio qae ocupe el iiiimiio.
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Administración y .Talleres:
Pasee del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
detBÍ9?lT'T^léíoaos 658l4 y 53202.— Apartado 937HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: de 4 a 6.

Númpro^corriente :50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Ofiotal
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra d:-
cha 1 subasta ; en la inteligencia jie
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

ANUNCIO Servicio Nacional del TrigoPor acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no de 29 de noviembre de 1945, iPor
el presente se convoca concurso-opo-
sición para proveer 27 becas en el
Laboratorio municipal entre Médi-
cos, Químicos, Farmacéuticos y Ve-
terinarios que hayan finalizado sus
estud'os de Licenciatura en los dos
últimos cursos académicos, o sea el
de 1943-44 }' el de 1944 a la fecha,
con sujeción a las bases y programa
que se publican en el ((Boletín» del
Ayuntamiento de Madrid del día 22

de diciembre de 1945 y que se hallan
expuestos en el tablón de edictos de
la primera Casa Consistorial de esta
Villa.

Jefatura Provincial de Madrid

Desarrollada la virueíá^ñefgáñada
ovino de don Gregorio Rico Gordo, de
Loeches, en cumplimiento de lo preveni-
do en el artículo 12 del vigente Regla-
mento de Epizootias, este Gobierno de-
clara oficialmente dicha enfermedad.

El ganado enfermo se encuentra aisla-
do en el cuartel denominado «Hornillos»,
que limita: al Norte, con la finca Soto
de Aldovea ;Sur, con cuartel de los Lla-
nos»; al Este, con el mismo cuartel, y al
Oeste, con medio cuartel delmismo nom-
bre, declarándose zona infecta dicho lu-
gar, y como sospechosa, todo el término
municipal.

Para la más rápida extinción de la en-
fermedad se cumplirán con todo rigor las

\u25a0 medidas señaladas en los artículos 234 y
de difláió Rep-lamento, en relación con

y disposiciones del de Tra-
Obligatorio del ga-

CIRCULARES
Precios de harinas pandficables que homde regir en la provincia de Madrid

durante el mes de enero de 1946
Zona H. A.

—
Abastecimiento, 200,57 ;

canje, 114,22.
Zona H. B.—Abastecimiento, 199,04;

canje, 113,04.
Estos precios se entienden en fábrica y

sin envase.
Madrid, 7 de enero de 1946.

—
El Jefeprovincial (firmado).Lo que se. anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de enero de 1946.— El
Secretario, M. Berdejo.

(G. C—161)

En dichas bases se da exacto cum-
plimiento a lo dispuesto en la Ley
de 25 de agosto de 1939 y on la Or^
den del Mkrsterio de la Gobernación
de 30 de octubre del mismo año.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Para cumplimiento de lo dispuesto en
la instrucción 7.» de la Circular núme-
ro 11 de la Dirección General de la Con-
tribución de Usos y Consumos 1, fecha 17de octubre de 1941, se hace saber que por
esta Delegación se ha decretada la anu-
lación de un talonario de 100 entradas
para exacción del impuesto de Consumos
de Lujo, de precio 3,50 pesetas, serie B,
número F. 70.901 a 71,000, del cual se
considera ilícita su posesión.

(0.-S.93o)
Las instancias para aspirar a es-

tas becas serán dirigidas, debida-
mente documentadas, al Excmo. se-
ñor Alcalde, y se presentarán en el
Registro general del Ayuntamiento,
en horas y días hábiles de oficina,
en el plazo de un mes, a partir de;
anuncio de esta convocatoria en el
((Boletín Oficial del Estado».

se hace público para general
itO.

iLa Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de^ 6 de diciembre último, con san-
ción del Pleno en 27 del mismo mes,
aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta que intenta celebrar
para contratar el derribo y aprove^
chamiento de los materiales de la
finca número 26 aintiguo y 24 mo-
derno de la calle del Cardenal Be-
lluga.

7 de enero de 1946.
—

El Go-;ivilinterino, Acacio Avia.
(G. C.-154)

Bio
con lo dispuesto en el ar-

vigente Reglamento de Epi-
s Gobierno declara oficial-
guida la fiebre aftosa en el
no de Vilíavieja, enfermedad
arada oficialmente en el Bo-
íl núm. 228, de 24 de sep-
no.
s hace público para general

wum.unrcuiO.
Madrid, 7 de enero de 1946.

—
El Go-

bernador Civil interino, Acacio Avia.
(G. C.-155)

Madrid, 9 de enero de 1946
Secretario general, M. Berdejo.

.—El
Madrid, 29 de diciembre de 1945.«-El

Delegado de Hacienda (firmado).
fo. C.-IS7)

(O.-3.929)

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficsal
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cha subasta ; e*n la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Servicio de Catastro Topógra-
Sección de Hacienda fico Parcelario

.1 Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de
la publ:cación de este anuncio en él
Boletín Oficial de la provincia., el
expediente donde consta el acuerdo
de la Comisión Municipal Permanen-
te, fecha 27 del actual, que se refiere
a la incrementación en la suma de
30.000 pesetas del concepto 199 del
vigente Presupuesto de Gastos del
Interior, mediante transferencia de
igual cantidad del 'concepto 205 del
mismo Presupuesto, para atender
obligacones de la Imprenta Muni-
cipal.

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de Ja
provincia de Madrid
Hace saber: Que estando terminados

los trabajos de parcelación de todos los
polígonos del término municipal de Vi-
llanueva de la Cañada, los- documentos
correspondientes se hallarán expuestos al »

público en la Secretaría del Ayuntamien-
to, para cumplimentar lo preceptuado en
las disposiciones vigentes sobre Catastro
Topográfico Parcelario.

Ayuntamiento de Madrid

SECRETARIA El período de exposición será de tres
meses improrrogables, a contar de la fe-
cha de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficialde la provincia, y du-
rante aquél podrán ser examinados todos
los documentos (planos parcelarios, rela-
ciones de características de parcelas e ín-
dice de propietarios) por los interesados'
o sus representantes y público en gene-
ral, admitiéndose contra dichos documen-
tos cuantas reclamaciones se presenten,
las cuales 1 se harán por escrito a la Jun-
ta Pericial, para que al vencimiento del
plazo de exposición sean remitidas debi-
damente informadas por la expresada

¡La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 6 de diciembre último, con san-
ción del Pleno en 27 del mismo mes,
aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta que intenta celebrar
para contratar la construcción de un
pabellón en los almacenes de la Vi-
lla, sitos en la calle de Joaquín Gar-
cía Morato, número 114.

Los expresadoá pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento <le 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municpales. ¡Loque se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 9 de enero de 1946.

—
El

Secretario, M. Berdejo.
Madrid, 31 de diciembre de 1945

El Secretario, M. Berdejo.
(O.—8.931) (O.—8.926)
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Junta al limo.Sr. Ingeniero Jefe provin-

cial del Catactro Topográfico Parcelario
de Madrid, en unión de los documentos
expuestos.

COLMENAREJO Sentencia núm. 219 y 3ide diciembre de 1933, ante eiNotario don Cándido Casanyeva
de las inscripciones causadas en I\Registro por todos los contratos ex-presados.—Y cuarto. De todas Las
actuaooneg practicadas en el proce-
dimiento sumario de la ley Hipote-
caria seguido en el año 1933 en elJuzgado de primera instancia núme-
ro 11, de esta capital, Secretaría dedon Luis Moliner, a instancia de do-
ña Julia Bayón Ámpudia, en ejecu-
c'ión de título hipotecario contratado

24 de diciembre de 1931, a que
se refería el número i.° del fallo re-
ferente al resto del solar de autos
después de segregada la parcela an-
tesl indicada odn una extensión de
19.606 pies cuadrados, contra Revi-
llarte y Navarro Martínez, y cuya
nulidad debería extenderse a la adju-
dicación de aquel solar, hecha a fa-
vor de Fernández, y, por cesión de
éste, a La Compañía Hipotecaria,
así como" a las inscripciones hipote-
carias causadas en el Registro por
tales actuaciones, se declarara haber
lugar a la acción reivindicatoría que
proponía, y, en su consecuencia, que
volvieran al patrimonio de Navarro
Martínez la mitad próndiviso de los
dos solares an*es indicados, con sus
frutos, rentas e intereses, se absol-
vió a dichos demandados de la expre-
sada demanda, sin hacer especial
condena de costas en ninguna de las
instancias. Luego que la presente
quede firme, comuniqúese al expre-
sado Juez inferior por medio de las
oportunas certificación y carta-orden,
para que se lleve a efecto lo resul-
to, con devolución de los autos.

En sesión del día de hoy fué aprobado
el Presupuesto municipal formado para
el año próximo, ejercicio 1946, el que se
expone al público por quince días, a te-
nor del artículo 300 del Estatuto Muni-
cipal y 5. 0 del Reglamento de Hacienda
Municipal.

Sala i.J de lo Civil.—Señores :

Don Odón Colmenero Sáa, don Ob-
dulio" Siboni Cuenca, don Luis Sal-
cedo Ausó.—En la villa de Madrid,
a 23 de noviembre de 1945.— -Vistos
los autos que ante Nos penden en
virtud de apelación, procedentes del
Juzgado de primera instancia núme-
ro 7, de los de esta capital, seguidos
en juicio declarativo de mayor cuan-
tía por don Antonio Navarro Antón,
jornalero y vecino de Barcelona, de-
mandante, apelante, representado por
el Procurador don Julio Padrón y
defendido por el Letrado don Car-
melo Díaz, contra La Compañía Hi-

.potecaria, Sociedad de Crédito, es-
tablecida en Madrid, demandada,
apelada, a quien representa el Pro-
curador don José López Batanero y
defiende el Letrado don José Soto
Reguera ;don Honorio y doña Pilar
Fernández Gómez, soltero el primero
y viuda la segunda, militar y sin pro-
fesión especial, respectivamente, am-
bos vecinos de Madrid, también de-
mandados y apelados, a quienes re-
presenta el Procurador don Enrique
Raso Corujo y defiende el ¡Letrado

don Antonio López Martínez, y con-
tra don Manuel Navarro Antón, doña
Julia Bayón Ampudia, los herederos
de don Clemente Fernández, que- son
su viuda doña Antonia Gómez y sus
hijos doña Dolores, doña Avelina y
don Tomás Fernández Gómez, que
han sido declarados en rebeldía, por
lo que se han entendido en cuanto a
ellos las diligencias con los estrados

IVJadrid, 8 de enero de 1946.
—

El Go-

bernador Civil interino, Acacio Avia,

(G, C—160)

Colmeríarejo, a 23
'

de diciembre de
1945,—El Alcalde, P. D, (firmado).

(G. C—:i44) (X.—6,844)Agencia Ejecutiv» Municipal de
la Segunda Zona de Madrid

Las Ordenanzas municipales que gra-
van los diferentes recursos de este Ayun-
tamiento fueron aprobadas el 16 de los
corrientes por este Ayuntamiento, las
que se exponen al público por quince
días para oír reclamaciones.

Don Constantino Merino y Raso,

Agente ejecutivo de la expresada
Zona.
Hago saber :Que en expediente de

apremio por débitos a! Excmo. Ayun-
tamiento de esta cap :tal, del arbitrio
de Plusvalía, que se sigue contra don

Juan Martínez Penas y don César
Cal Sueiro, se ha acordado citarlos
v emplazarlos por término de ocho
días, a contar desde la publicación
d.el presente, para que se personen
en dichas actuaciones, radicantes en
esta Agencia, calle de Montesquin-
za, número 34; apercibiéndoles que,
de no comparecer en dicho término,

se les acusará la rebeldía para la

tramitación subsiguiente dei proce-
dimiento.

Colmenarejo, a 23 de diciembre de
1945.— El Alcalde, P. D. (firmado) .\u25a0

MANGIRON
El Alcalde^residentedeeste^^^HmientoM

Ayunta-

Hace saber: Que en sesión de 24 d«l
actual ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado para el
inmediato año 1946, y se expone al.pú-
blico en la Secretaría de esta Corpora-
ción por término de quince días, conta-
dos desde el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan el 300 del
Estatuto Municipal y el 5.0 del Regla-
mento de la Hacienda Municipal, fecha
23 de agosto de 1924, a fin de que pue-
da ser examinado por los contribuyentes
de este Municipio y por las entidades in-
teresadas y formularse reclamaciones
ante laDelegación de Hacienda de lapro-
vincia por cualquiera de las causas indi-
cadas en el artículo 301 del citado Esta-
tuto y conforme al artículo 6.° del men-
cionato Reglamento.

Librado para su inserción en el
Boletín Oficial,de esta provincia,
en Madrid, a 5= de enero de 1946.—
El Agente ejecutivo, Constantino
Merino.

(G. C—162) (A.—5.602)

Universidad de Madrid Dado en Mangírón, a 27 de diciembre
de 1945.

—
El Alcalde (firmado).

del Tribunal, sobre reivindicación de
derechos y otros extremos,

(G. C.-136) mx.—6.836)

R
SECRETARIA GENERAL Fallamos

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de los demandados
apelados don Manuel Navarro An-
tón, doña Julia Bayón Ampudia y
los herederos de don Clemente Fer-
nández, que son su viuda doña An-
tonia Gómez y sus hijos doña Dolo-
res, doña Avelina y don Tomás Fer-
nández Gómez, se notificará en es-
trados y publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, de no in-
teresarse la not'ficación personal den-
tro de segundo día, definitivamente
juzgando, 'o pronunciamos, manda-
mos y firmamos.-^Odón Colmenero,
Obdulio Siboni Cuenca, Luis Salce-
do Ausó (rubricados).

HEGQCIAJX) DE COLEGIOS PKIVAEOS DE Se halla expuesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento el Presu-
puesto municipal ordinario y Ordenanzas
para el actual ejercicio de 1946, a fin de
que en el término de quince días pueda
ser examinado por los contribuyentes y
entidades interesesadas y formular las re-
clamaciones que estimen pertinentes.

Que debemos confirmar y confir-
mamos en todas sus partes la senten-
cia apelada, por la que desestiman-
do la demanda interpuesta por don
Antonio Navarro Antón, contra don
Manuel Navarro Antón, don Clemen-
te Fernández González, hoy sus he-
rederos, que lo son su viuda doña'
Antonia Gómez Fernández y sus h^-
jos doña Dolores, doña Avelina, don
Tomás, don Honorio y doña Pilar
Fernández Gómez, en su propio de-
recho, y contra La Compañía Hipo-
tecaria, sobre que, previa declaración
de nulidad o de inexistencia :Prime-
ro. Del contrato de segregación de
una parcela de 8.330 pies cuadrados
con 93 centímetros del solar manza-
na número 77 del Ensanche de esta
capital, con fachadas a las calles de
Vallehermoso y Joaquín María Ló-
pez, de 27.936 pies cuadrados, pro-
piedad de don Antonio Navarro Mar-
tínez y don Demetrio Fevillarte Díaz,
de liberación de cargas de dicha par-
cela con traslación de las que sufría
al resto del solar y de reducción de hi-
potecas a favor de doña Juí:a Ba-
yón, otorgado ante el Notario don
Jesús Castro el día 24 de diciembre
de 1931, por don Demetrio Révillar-
te, don Antonio Navarro Martínez,
representado por su hijo Manuel Na-
varro Antón; don Clemente Fernán-
dez y doña Julia Bayón.—Segun-
do. Del contrato de venta de la par-
cela segregada indicada en el núme-
ro anterior, otorgado por Revillarte
y Navarro Antón, en representación
de su padre, a favor de Fernández,
con igual fecha y ante el mismo No-
tario que el anterior.— Tercero. De
los contratos de donación de la par-
cela aludida con la edificacón hecha,
otorgado por don Clemente Fernán-
dez y su esposa doña Antonia Gó-
mez Fernández a favor de su hija
doña Pilar Fernández, con fechas 30

ENSEÑANZA MEDIA

A instancia de don Luis Rubert
Candan, Director del Colegio «Athe-
nea», se incoa en esta Universidad el
expediente para el reconocimiento
legal del expresado Colegio de En-
señanza Media, masculino, y esta-
blecido en Madrid, avenida de Ra:-
mundo Fernández Villaverde, núme-
ro 26, hotel.

Piñuécar, 4 de enero de 1946.
—

El Al-
calde, Mariano Fernández.

(G. C—-134M
lo:

(X.-6.834)

Lo que.se anuncia, en ejecución de
lo prevenido en el artículo 3.0 de la
Orden de 7 de diciembre de 1938, por
si alguna persona tuviere que oponer
reparos a su tramitación.

Aprobado por el Ayuntamiento pleno
en sesión del día 31 del mes de diciem-
bre próximo pasado el Presupuesto mu-
nicipal ordinario para el ejercicio de 1946
y las- correspondientes Ordenanzas de
exacciones municipales, se exponen al
público por término de quince días, a
efectos de lo que determinan el articulo
300 del Estatuto Municipal y 5.0 de) Re-
glamento de 23 de agosto de 1924.

Lozoyuela, 2 de enero de 1946.— El Al-
calde (firmado). .

Madrid, 5 de enero de 1946.
—

El
Secretario general, Alcázar.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don Luis Sal-
cedo Ausó, Magistrado de la Sala
primera dé lo Civ:lde esta Audiencia
Territorial y Ponente que ha sido en
los autos a que la misma se refiere,
estando la indicada Sala celebrando
sesión pública en Madrid, en el mis-
mo día de su fecha, de lo que, como
Secretario, certifico.— A. Bustaman-
te (rubricado). •

j

(G. C—159) (O.—8.927)

AYUNTAMIENTOS (G. C.-135) (X.-6.835)

CENICIENTOS
El Alcalde de Cenicientos Audiencia Territorial de Madrid

Hace saber : Que el día 30 de los
corrientes, y hora de las once, ten-
drá lugar en el Salón de actos de es-
te Ayuntamiento la subasta para el
arriendo del tejar, durante cinco
años, que terminarán el año 1950, y
bajo el tipo de 500 pesetas cada año.

Don Alejandro Bustamante y Martí-
nez, Secretario de Sala de la Au- Lo.relacionado es cierto y lo :n-

serto concuerda con su original res-
pectivo, a que me remito y de que
certifico.

dienc'a Territorial de Madrid
Certifico: Que en el rollo de los

autos que procedentes de' Juzgado
de primera instancia número 7, de
los de esta capital, se siguen por don
Antonio Navarro Antón, con La
Compañía Hipotecaria, don. Hono-
rio y doña Pilar Fernández Gómez,
don Manuel Navarro Antón, doña
Julia Bavón Ampudia, los herederos
de don Clemente Fernández, que son
su viuda doña" Antonia Gómez y sus
hijos doña Dolores, doña Avelina y
don Tomás Fernández Gómez, sobre
reivindicación de derechos, se dictó
por la Sala la sentencia que contiene
el encabezamiento y parte dispositi-
va del tenor literal siguiente :

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado por la Sala,
expido y firmo la presente en Ma-
drid, a 4 de enero de 1946.

—
Alejan-

dro Bustamante.

La subasta se celebrará por el sis-
tema de pliegos cerrados y con en-
tera sujeción a lo dispuesto en el Re-
glamento de Contratación de Obras
y Servicios municipales. (G. C.-i33) (C—3.916)

El pliego de condiciones y cuanto
se refiere al acto que se anunca está
de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento todos los días labora-
bles, durante las horas de oficina.

Don Javier Sánchez-Pacheco y Pe-
reira. Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid.
Certifico :Que en el rollo de los

autos que procedentes del Juzgado de
primera instancia número 5, de los &
esta capital, se siguen por doña Tri-
nidad de Tineo Casanova, con doña

Cenicientos, 7 de enero de 1946.
—

El Alcalde, Luis Rodríguez.
(G. C—153) (O.—8.928)
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María Moreno López, sobre pago de
cinco mil doscientas cincuenta pese-
tas, intereses y costas, se dictó por la
Sala la sentencia que contiene el en-
cabezamiento y parte dispositiva del
tenor literal siguiente :

Siboni Cuenca, Odón Colmenero,
Luis Salcedo Ausó. (Rubricados.)

mos y firmamos. —
José Castelló,

Odón Colmenero, Obdulio , Siboni
Cuenca, Luis Salcedo Ausó.

JUZGADO NUMERO 10

Publicación EDICTO

Leída y publicada fué ¡a anterior
sentencia por el señor don Luis Sal-
cedo Ausó, Magistrado dg la Sala
primera de io Civil de esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido
en los autos a que la misma se refie-
re, estando la indicada Sala celebran-
do sesión pública en Madrid, en e;
mismo día de su fecha, de lo que, co-
mo Secretario, certifico.—

Javier Sán-
chez-Pacheco. (Rubricado.)

'Publicación En los autos ejecutivos que se si-
guen en este Juzgado de primera ins-
tancia número diez, a instancia del
Procurador don Federico Martín
González del Rivero, en nombre de
don Luis Blond y Pérez del Villar,
contra don Luis de Fernando Nar-
váez, sobre pago de once mil qui-
nientas pesetas de principal, intere-
ses, gastos y costas, por providen-
cia de esta fecha' he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por
primera vez, un abrigo para señora,
de piel de cordero color gris-blanco,
embargado como de la propiedad del
deudor, y que se encuentra deposita-
do en poder de don Ángel Ortiz
(Peletería «Ortiz»), sita en la calle
de Hermosillá, número noventa y
tres, piso entresuelo.

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Odón
Colmenero Sáa, Magistrado de la
Sala it

*
de lo Civil y Ponente que

ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando audiencia pública la mis-
ma, hoy día de su fecha, de que cer-
tifico, yo, el Secretario. —Madrid, 4
de diciembre de 1945.

—Joaquín Sal-
cedo.

Sentencia núm.- 223
Sala primera de lo Civil.

—
Seño-

res : Don José María Castelló y Ma-
drid, don Odón Colmeneno Sáa, don
Obdulio Siboni Cuenca, don Luis
Salcedo Ausó.

—En la villa de Ma-
drid, a 28 de noviembre de 1945-

—
Vistos los autos que ante Nos pen-
den, en virtud de apelación, proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia número 5, de esta capital, se-

. guidos en juicio declarativo de me-
nor cuantía por doña Trinidad de Ti-
neo Casanova, mayor de edad, viu-
da, propietaria y de esta vecindad,
demandante, apelada, que ha dejado
de ser parte en esta segunda instan-
cia, por lo que se han entendido en
cuanto a ella las diligencias con los
estrados del Tribunal, contra doña
María Moreno López, también ma-
yor de edad, de estado viuda, sin pro-
fesión especial, y de la misma vecin-
dad que la anterior, demandada, ape-
lante, representada por el Procurador

Lo relacionado es cier o y !o ins-.-r-
to concuerda bien y fielmente con sus
originales respectivos, a que me re-
mito y de que certifico.

Corresponde a la letra con su ori-
ginal, a que me remito y de que cer-
tifico.

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador Civil

Y para su inserción en el Boletín
Oficul de esta provincia, por la re-
beldía de las demandadas y apeladas
doña Luisa y doña Adela Espuñes
Gosálvez, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 8 de enero de 1946.
Joaquín Salcedo.

de esta provincia, en cumplimiento de
lo.mandado por la Sala, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a siete de
enero de mi' novecientos cuarenta y
seis.

—
(Firmado.)

Para su remate se ha señalado el
día cinco de febrero próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera ins-
tancia número diez, sito en la calle
del General Castaños, número uno.

(G. C.-132) (C—3.917) (G. C—130) (C—3.919)

Don Joaquín Salcedo Turmo, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :Cerifico: Que ante la Sala i.J de

lo Civil penden en apelación los au-
tos de menor cuantía seguidos en el
Juzgado dé primera instancia núme-
ro 12, de los de esta capital, por don
Juan Sanllehi Geli, con doña Luisa
y doña Adela Espuñes Gosálvez,
ésta asistida de su esposo don Mar-
celo Bernabéu de Yeste, sobre pago
de cantidad, en cuya apelación se há
dictado por la expresada Sala la sen-
tencia cuyos encabezam'ento y parte
dispositiva dicen así :

JUZGADO* DE PRIMERA Que «indicado abrigo sale a subas-
ta en la suma de seiscientas pesetas,
en que ha sido tasado judicialmente.

don Francisco Javier del Corral y de-
fendida por el Letrado don Francisco
Pastor Carbonell, sobre pago de cin-
co mil doscientas cincuenta pesetas,
intereses legales y costas,

INfTANCIA

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo del
tipo dé subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidas sus proposicio-

JUZGADO NUMERO 18

EDICTOFallamos Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, en. autos
ejecutivos promovidos por el Procu-
rador don Ignacio Corujo, en nom-
bre y representación del Banco de
Vizcaya, S. A., contra don Fructuo-
so González Gordo, sobre reclama-
ción de seis mil pesetas de principal,
sup intereses y costas, se anuncia la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez y tipo de tasación, de los bie-
nes embargados como de la propie-
dad de dicho señor González Gordo,
consistentes en :

Que debemos condenar y condena-
mos a doña María Moreno López a
que pague a la actora, doña Trinidad
de Tineo Casanova, la suma de cua-
tro mil quinientas cincuenta pesetas,
importe del cincuenta por ciento de
la renta o alquiler global pactado de
trescientas veinticinco pesetas men-
suales, correspodiente al cuarto pri-
mero de la casa número veintinueve
de la calle de Preciados, de esta ca-
pital, que la primera lleva en arren-
damiento, referente a los veintiocho
meses de noviembre de 1936 a febrero
de 1939, que dejó de satisfacer ;pago
que deberá efectuar la demandada
desde el 10 de febrero de 1944, en que
se interpuso la demanda, y por cuar-
tas partes del 50 por 100 de cada men-
sualidad vencida ; a cuyo efecto, en
ejecución de sentencia, se practicará
liquidación, con el fin de fijar la can-
tidad que deberá entregar a la deman-
dante, correspondiente a las cuartas
partes del 50 por 100 de las rentas
vencidas y no satisfechas comprendi-
das entre el 10 de febrero de 1944 y
el día de la liquidación ; satisfacien-
do el resto del 50 por 100 de las ren-
tas vencidas por cuartas partes de ca-
da mensualidad con la corriente has-
ta su completa extinción, sin hacer
expresa condena de costas en ningu-

nes
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
tipo de subasta.Sentencia número 227

En la villa de Madrid, a 4 de di-
ciembre de 1945.

—En los autos de
menor cuantía que ante Nos penden,
remitidos en virtud de apelación por
el Juez de primera instancia núme-
ro 12, de los de esta cap Tal, y se-
guidos entre partes :de la una, corno
demandante y apelante, don Juan
Sanllehi Geli, mayor de edad, del co-
mercio y vecino de Tarrasa, defen-
dido por el Letrado don Isidro Lorca
y representado por el Procurador
don Adolfo Morales Vilanova, y de
la otra, como demandadas y apela-
das, doña Luisa y doña Adela Es-
puñes Gosálvez, ésta asistida de su
esposo don Marcelo Bernabéu de
Yeste, representadas por los estrados
del Tribunal, por su incomparecen-
cia, sobre pago de pesetas ...

Que los autos se hallan de mani-
fiesto a los licitadores en la Secreta-
ría del. infrascrito.

Y que la consignación del precio
total en que sea rematado, desconta-
do lo que se deposite para tomar par-
te en la subasta, se consignará den-
tro de los tres días siguientes al de
su aprobación.

Dado en Madrid, a ocho de enero
de mil novecientos cuarenta y seis.
El Secretario, Cándido García. —El
Juez de primera instancia (firmado).

(A.-5.617)

Setecientos cuarenta y nueve kilos
de nitrato potásico.

Quince sacos de harpillera que con-
tienen el nitrato.

Tasados pericialmente en la canti-
dad de cinco mil seiscientas sesenta y
dos pesetas cincuenta céntimos. JUZGADO NUMERO 19

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera número
dieciocho, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veinticinco del actual,
a las once de su mañana ; y se pre-

EDICTO
Don Dionisio Fernández Gausi, Ma-

gistrado, Juez de primera instancia
Fallamos

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en los autos que se
siguen por el procedimiento regula-
do en el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos
por doña Fernanda González Gon-
zález, contra don Víctor Alonso
Tombellín, sobre cobro de un crédito
hipotecario de cinco mil pesetas, se
anuncia al público la primera subas-
ta de la finca hipotecada, que es la
siguiente :

número diecinueve, de Madrid
Que debemos condenar y condena-

mos a la demandada doña Luisa Es-
puñes Gosálvez a pagar al actor don
Juan Sanllehi Geli la suma de 4.483
pesetas éneo céntimos, con más los
intereses legales de esa suma, desde
la interposición de la demanda has-
ta el completo pago. Absolvemos de
la demanda a la demandada dc/ña
Adela Espuñes Gosálvez, asistida
de su esposo don Marcelo Bemabéu
de Yeste, y no hacemos especial im-
posición de costas de ninguna de las
dos instancias, confirmando la sen-
tencia apelada en lo que con la pre-
sente esté conformé y revocándola
en lo que no lo esté.

viene :

Que servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el de tasación, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran*
las dos terceras partes de dicho tipo.

na de las instancias ; confirmando la
sentencia recurrida en todo lo que con
ésta esté conforme, y revocándola en
lo que no lo esté. Luego que la pre-
sente quede firme, comuniqúese al
expresado Juez inferior por medio de
las oportunas certificación y carta or-
den, para que se lleve a efecto lo re-
suelto, con. devolución de los autos
originales que a su tiempo remitió.

Así -por esta nuestra sentencia, que

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento dé la
que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

«Un solar sito en término de la
villa de Vallecas y su calle de San
Ramón, distrito hipotecario de Al-
calá de Henares, en esta provincia ;
ocupa una superficie de ciento ochen-
ta y nueve metros ochenta y nueve
decímetros cuadrados, equivalentes a
dos milcuatrocientos cuarenta y ocho
pies noventa y dos décimos de pie,
también cuadrados; lindante: por
Oriente, con dicha calle de San Ra-
món;por fa derecha, entrando, al
Norte, con la ladera del arroyo de

por la incomparecencia de la deman-
dante apelada, doña Trinidad de Ti-
neo Casanova, se notificará en estra-
dos y publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de<esta provincia, de.no intere-
sarse la notificación personal dentro
de segundo día, definitivamente juz-
gando, 'o pronunciarnos, mandamos
y firmamos.

—
José Castelló, Obdulio

Y cuyos bienes se encuentran de-
positados en poder de don Alfredo
Casanañas Pinedo, con domicilio en
la calle del General Alvarez de Cas-
tro, número nueve.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de las de-
mandadas y apeladas doña Lu:sa y
doña Adela Espuñes Gosálvez, se
publicará en la forma que la Ley pre-
viene, de no solicitarse notificación
personal dentro del término de ter-
cero día, lo pronunciamos, manda-

Dado en Madrid, a ocho de enero
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
El Secretario (firmado). —El Juez de
primera instancia interino (firmado).

<A—5.620)
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Palacios o de las Moreras ; pdr la
izqu erda, al Mediodía, con parcela
de don Mariano González Estúñiga,
y por él testero, al Poniente, con fin-
ca de herederos de doña Encarna-
ción Molinero.. En el ángulo Sur-
este existe una casa de sola planta
baja, que tiene su fachada y entrada
por la calle.de San Ramón, donde
se distingue con el número siete, que
ocupa un cuadrado de ocho metros

cincuenta centímetros de lado, o sea
un área de setenta y dos metros vein-
ticinco decímetros cuadrados ; com-
puesta dicha casa de recib:miento,
sala gabinete, dos dormitorios y co-
cina. Además, a la parte del testero
de esta casa y llegando hasta el lí-
mite Poniente del solar,, exisltte Un
cobertizo destinado a establo de va-
cas, continuando de solar el resto del
terreno.»

la primera, las fincas perseguidas y
que son las siguientes :

ante el Juzgado Militar Permanente nú-
mero 3, de esta Plaza, sito en la rambla
de Santa Ménica, número 29 bis, 2.°, el
paisano Ezequiel Vázquez Valcárcel, de
veintisiete años de edad, natural de
Ciempozuelos (Madrid) y domiciliado
últimamente en Barcelona, calle de Sans,
número 224, i.°; apercibiéndole que de
no comparecer dentro del plazo señalado
será declarado en rebeldía.

para que en el plazo de ocho días, a nartir de lapublicación de lapresente requ
~

sitoria en la Prensa y Boletines Oficialles de Córdoba, Madrid y Salamanca •
eel del Estado, y del Ministerio del Aire"comparezca ante este Juzgado, sito en e'lAeródromo de Matacán, al objeto de serconstituido en prisión, como consecuen-cia de cuanto se previene en el número

cuarto del 'artículo 938 del vigente Códi-go de Justicia Militar,hasta que sea vis-
ta en Consejo de Guerra ordinario deAviación la causa núm. 1.069, de 1044
que contra el mismo se instruye, por el
presunto delito de falsificación de docu-
mentos militares:', notificándole que de nocomparecer en el plazo señalado serádeclarado rebelde, parándole el perjuicio
a que haya lugar.

Primera
En Navas de Estena.— La dehesa

((Becerrillas», en término de Navas
de Estena (Cuidad Real), constituida
por dos trozos de terreno llamados
((Becerrillas» y «Barderas», de caber,
aproximadamente, doscientas treinta
y siete hectáreas diecinueve áreas y
cinco centiáreas:

Barcelona, 3 de diciembre de 1945.
—

El Coronel Juez instructor, Luis Rodrí-
guez Polanco.

Segunda (B,—29.615)

JUZGADO ESPECIAL DE LOS DE-
LITOS DE ESPIONAJE Y

COMUNISMO

Dehesa ((Chiquilla», sita en el mis-
mo término, de caber setecientas se-
tenta y cinco hectáreas un área y cin-
cuenta y nueve centiáreas. Eusebio Azañedo Grande, de veinti-,

ocho años, soltero, cortador, hijo de
Tomás y Josefa, natural de Navas del

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades, tanto civiles como
militares, la busca y captura del expre-
sado, y en caso de ser habido lo remitan
en calidad de preso a la Prisión provin-
cial de Salamanca, .en donde quedará a
mi disposición, pues así lo tengo acor-
dado en providencia de este día.

Tercera
Marqués (Avila), vecino de Madrid, ca-En Retuerta. Dehesa «Carrizal»,

en término municipal de Retuerta del
Bullaque (Ciudad Real), con una ex-
tensión de mil novecientas hectáreas
sesenta y dos áreas ;y

lie de Baleares, número 19, comparecerá
*n el término de quince días, a contar
de la publicación de la presente requi-La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este. Juzgado, sito en
General Castaños, número uno,- ei
día doce de febrero próximo y hora
de las once de su mañana, bajo las
condiciones siguientes :

sitoria, ante el Juzgado Especial de los
Delitos de Espionaje y Comunismo, sito
en el paseo del. Prado, númercTó, de esta
capital, pues de no hacerlo así será de-
clarado en rebeldía.

Cuarta (Aeródromo de Matacán, a 14 de di-
ciembre de 1945.

—El Teniente Juez ins-
tructor, Víctor Martínez García de la
Mata.

En Hontanar. Dehesa llamada
«Guau», en término de Hontanar
(Toledo), con una extensión superfi-
cial de mil.,ochocientas sesenta y tres
hectáreas cuarenta y tres áreas y vein-
ticinco céntiáreas.

Madrid, 27 de diciembre de 1945.
—

El Coronel Juez especial, Enrique Ey-
mar.Primera (G. C—4.771) (B.—29.493)

HANDAC ZINAT (TETUAN)Servirá de tipo para la subasta la
suma de diez milpesetas, fijada para
ese efecto en la escritura de'prés-
tamo.

(G. C—20) (B.-29.625)
Monedero Navarro (Antonio), hijo de

Antonio y de Modesta, natural de Lie-
go, provincia de Murcia, de estado sol-
tero, de veintiocho años de edad, pro-
fesión espartero, estatura un metro 652
milímetros, color sano, pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular,
boca regular, barba regular, domicilia-
do últimamente en Madrid, calle del Me-
són de Paredes, número 85, procesado
por la falta de no reincorporación, com-
parecerá en el término de treinta días
ante el Capitán Juez instructor del Ba-
tallón Disciplinario de Soldados Traba-
jadores Penados número 97, dependien-
te de la Agrupación de Marruecos, don
Jesús Gallardo Barrios, residente en
Handac Zinat (Tetuán), bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será decla-
rado rebelde.

Para su remate se ha señalado el
día veintiséis de febrero próximo, a
las doCe de su mañana, en. la Sala
audiencia de este Juzgado.

LA NASSA (CEUTA)
Ibías Pereira (Jesús), hijo de Antonio

y Esperanza, natural de Madrid, provin-
cia de ídem, vecino de Madrid, Juzgado
de primera instancia de La Latina, dis-
trito militar i.? Región; nació en 2 de
septiembre -de 1918; de oficio mecánico;
su estado, casado; su estatura, un me-
tro. 560 milímetros; sus señas: pelo, ne-
gro; ojos, pardos; nariz, bar-
ba, poca; boca, regular;, color, sano;
frente, regular; aire marcial; produc-
ción, buena; señas particulares: ningu-
na; encartado en el expediente judicial
número 1.837-45, por faltar a incorpo-
ración, comparecerá en el término de
treinta días ante el señor Capitán Juez
instructor del Batallón Disciplinario deSoldados Trabajadores número 91 des-
tacado en La Nassa (Ceuta), bajo aper-
cibimiento de que de no hacerlo será de-clarado rebelde.

En La Nassa (Ceuta), a 23 de diciem-bre de 1945 —El Capitán Juez instruc-tor (firmado).

Segunda
No se admitirán posturas que no

cubran el expresado tipo. Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :Tercera

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente sobre la mesa del Juzgado
el diez por ciento de la cantidad que
STve de tipo, sin cuyo requisito -no
serán admitidos.

Que indicadas fincas salen a se-
gunda subasta en un solo lote y en la
cantidad de ochocientas veintinueve
mil quinientas pesetas, descontando
ya el veinticinco por ciento de la
suma que sirvió de tipo para la pri-
mera

Cuarta Que para .tomar parte en la subas-

La consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

ta deberán los licitadores consignar
Ipreviamente en la mesa del Juzgado

o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del-
tipo de subasta, sin cuyo requisito, no
serán admitidas sus. proposiciones.

Que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta.

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto
a los licitadores én la Secretaría del• infrascrito, entendiéndose que todo
Hcijador acepta como bastante la titu-
lación de expresadas fincas, sin tener
derecho a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado en estos autos,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose asimismo que el
rematante los acepta y queda sub-
rogado, en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, el cual, descon-
tado lo que se deposite para tomar

„parte en la subasta, se consignará
dentro de los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Handac Zinat (Tetuán), 17 de di-
ciembre de 1945.— El Capitán Juez ins-
tructor, Jesús Gallardo Barrios.

(G. C—18) ; (B.—29.627)

Quinta
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de man:-
fiesto en la Secretaría, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

(G. C.-i9) (B.—29.626) Delegación Central de HaciendaLAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Luis Beltrán Masa, hijo de José y deCeledonia, natural de Madrid, sin másdatos ni señas personales, domiciliadoúltimamente en Madrid, procesada porel presunto delito de falta grave de no

incorporación a filas, comparecerá en eltérmino de treinta días, a partir de lapubhcación de la presente requisitoria,ante el Capitán Juez instructor don AnItomo Casas Merino, con destino en elRegimiento de Infantería Canarias nú-mero S o, y de guarnición en Las Palmasde Gran Canana; rogándoles a las au-toridades civiles y militares la busca ycaptura de dicho individuo, que ha deser puesto a disposición de este Tuz-gado. J

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en
10 de febrero de 1914, con los núme-
ros 232.517 de entrada y 87.258 de re-
gistro, correspondiente a un título de
25.000 pesetas en Deuda Perpetua
Interior, constituido por don Vicente
Escriba Blanco, de su prop'edad, y
para garantía de su gestión como
Notario de la ciudad de Barcelona,
que ejerce don Fernando Escriba
Blanco, y a disposición de la Direc-
ción General de los Registros y del
Notariado,

Sexta
Las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sn destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Madrid, a siete de enero
de mil novecientos cuarenta y seis.
El Secretario, Hilario Dago.

—
El

Juez de primera instancia, Dionisio
Fernández. Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauc :ones
oportunas para que no se entregue
el referido depósito sino a su legíti-
mo dueño, quedando dicho resguar-
do sin ningún valor ni efecto trans-
curridos que sean dos. meses, desde
la publicación de este anuncio en los
«Boletines Oficiales» del Estado y en
el de esta provincia, sin haberlo pre-
sentado, con "arreglo a lo d :spuesto
én el artículo 36 del Reglamento de
19 de noviembre de 1929.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 ded.c.embrede 1945—El Capitán Juez ins-tructor, Antonio Casas Merino.
(G. C—17) (B._29.628)

MATACÁN(SALAMANCA)
El Excmo Sr. General Jefe de Ja Juris-dicción Central Aérea, y en su nombrey representación el Juez instructor del

físa sasuí Wdron,° *
Por la presente requisitoria llamo -

citoy emplazo al que fué obrero del ramo dela construcción en el Servicio de Infra-estructura, en el Aeródromo de Lugo deLlanera (Asturias), Luis Márquez Rubiohijo de Mateo y de Petra, natural de Cór-doba de treinta y un años de edad, deestado soltero, algo tartamudo, domici-liado últimamente en el Parador de SanAntonio de la ciudad de Salamanca, yque fijó su residencia luego en la calle deIbiza, num. 37, principal, de Madrid.

(A.—5.615)

JUZGADO NUMERO 10

edicto Dado en Madrid, a nueve de enero
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
El Secretario, Cándido García. —El
Juez de primera instancia, Agustín
Cabeza de Vaca:

En los autos de procedimiento su-
mario que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número diez, de
Madrid, promovidos por el Procura-
dr señor- Romero Nistal, en nombre
de don Carlos Domínguez Vázquez,
para hacerse cobro de un préstamo dé
novecientas cincuenta ,mil pesetas,
hecho a don Ramón Peñalver Sáiz,
por proveído de esta fecha he acor¿
dado sacar a la venta nuevamente en
pública subasta, por segunda vez y
con la rebaja del veinticinco por cien-
to de la suma que sirvió de tipo para

(A.—5.619)

JUZGADOS MILITARES

RIQUISITORIAS Madrid, 9 de octubre de 1045
•—

El Delegado Central, Enrique Este-
ban Rodríguez.JUZGADO PERMANENTE NUM. 3En el plazo improrrogable de ochodías, a partir de la publicación de la pre-

sente requisitoria, deberá comparecer

(A.-5.616)

Imp. Provincial.
—

Doctor Eeanerdo, $*


